
Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 13 de octubre de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2006, de
la Dirección General de Transportes, por la
que se hace pública la lista provisional de
admitidos y excluidos a las pruebas de
constatación de la capacitación profesional
de los consejeros de seguridad para el
transporte de mercancías peligrosas por
carretera y por ferrocarril, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con la Orden de 7 de septiembre de 2006, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura nº. 110, de 19 de septiembre,
por la que se convocan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, pruebas de constatación de la capacitación profe-
sional de los consejeros de seguridad para el transporte de
mercancías peligrosas por carretera y por ferrocarril, esta Dirección
General de Transportes ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos en los tablones de anuncio de esta Consejería, Paseo
de Roma, s/n. de Mérida, Secciones Territoriales de Transportes de
Cáceres, Avda. Primo de Rivera, 2 y de Badajoz, Avda. de Europa, 10,
así como en la página Web de la Junta de Extremadura en Inter-
net, dirección: www.juntaex.es/consejerias/idt/dgtc/capacitacion.html

Segundo. Otorgar un plazo de 10 días hábiles, a partir de la
publicación de esta Resolución en el D.O.E., para que los aspiran-
tes excluidos puedan presentar los documentos y reclamaciones
que estimen pertinentes.

Mérida, 23 de octubre de 2006.

El Director General de Transportes,
ÁNGEL CABALLERO MUÑOZ

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2006,
del Consejero, por la que se resuelve la
concesión de ayudas para becas y contratos en
prácticas para la formación de tecnólogos.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 de junio de
2006 por la que se convocan ayudas para la concesión de becas
y contratos en prácticas para la formación de tecnólogos (D.O.E.
n.º 75, de 27 de junio de 2006), y en la corrección de errores
publicada en el D.O.E. n.º 77, de I de julio de 2006, y a tenor
de lo establecido en artículo 6 del Decreto 109/2005, de 26 de
abril, modificado por Decreto 49/2006, de 21 de marzo, por el
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia
de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de la
Dirección General de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Inno-
vación, y previo informe de la Comisión de Selección, haciendo
uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I.

Segundo. Quedan en calidad de suplentes aquellos solicitantes
relacionados en el Anexo II.

Tercero. Denegar las ayudas a los solicitantes relacionados en el
Anexo lIl, en el que se especifica el motivo de la exclusión.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante esta Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación de la presente, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y artículos 102 y 103
de la Ley I/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Podrá también
interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de la presente, el
correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 7 de noviembre de 2006.

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2006,
de la Secretaría General, sobre citación para
el levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Prevención
de inundaciones en Aldeacentenera”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por
las obras de: “Prevención de inundaciones en Aldeacentenera”,
por acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de octubre de
2006, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el
procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para

actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por
parte, el último recibo del l.B.I. o certificación registral,
pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que hayan podido omitir, o se crean omitidos en
la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de
Roma, s/n., Módulo A, por escrito, hasta el día señalado para el
levantamiento de las actas Previas a la Ocupación, las alegaciones
que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles erro-
res que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar
los bienes y derechos afectados.

Mérida 8 de noviembre de 2006.

El Secretario General,
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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